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RECURSOS ORDINARIOS. LAS COMPAÑIAS AFIANZADORAS 
DEBEN AGOTARLOS PREVIAMENTE AL AMPARO, EN LOS 
JUICIOS DONDE OTORGUEN GARANTIAS, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO DE COMERCIO. 
De la lectura de los artículos 101 y 113 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, se desprende tanto que las afianzadoras 
pueden constituirse en parte en el juicio donde otorguen la garantía 
respectiva, en todo lo que se refiere a las responsabilidades derivadas 
de ésta, como que en lo no previsto por esa Ley se debe aplicar la 
legislación mercantil y el título décimo tercero de la segunda parte del 
libro cuarto del Código Civil para el Distrito Federal. Ahora bien, dado 
que de tales dos ordenamientos sólo el primero de ellos previene la 
forma de combatir los autos reclamados con las fianzas, resulta claro 
que el mismo es aplicable en la especie, motivo por el cual al disponer 
expresamente el primero de los dispositivos invocados que las 
instituciones de fianzas son parte en los juicios en los que otorguen 
garantías, es indudable que entre los derechos que con tal carácter 
disfrutan se encuentra obviamente el de impugnar las actuaciones 
que les perjudiquen conforme a lo dispuesto por el aludido 
procedimiento mercantil. Por tanto, si los actos reclamados 
esencialmente consisten en el proveído a través del cual el juzgador 
ordenó hacer efectiva la fianza que la quejosa otorgó, así como en su 
ejecución y las consecuencias, es obvio que previo al juicio de 
garantías debió agotar el recurso correspondiente que previene la ley 
mercantil a fin de obtener que se modificaran, revocaran o nulificaran 
tales actos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 289/96. Afianzadora Mexicana, S.A. 25 de abril de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. 
Secretaria: Alba Engracia Bugarín Campos. 
 


